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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11879 Corrección de errores en la Orden de 15 de
marzo de 2005, de la Consejería de Hacienda
por la que se modifica la relación de Puestos
de Trabajo de la Administración Pública de la
Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en la Orden de 15 de marzo de
2005, de la Consejería de Hacienda por la que se mo-
difican las relaciones de puestos de trabajo de la Admi-
nistración Pública de la Región de Murcia («Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» número 72, de 31 de
marzo), se procede a la subsanación de los mismos en
los siguientes términos:

Anexo III - Creaciones
Página 7599
Los puestos de trabajo de Asesor de Apoyo, códi-

gos A100264, A100265 y A100266, en primer destino
debe de adicionarse «S».

Página 7600
El puesto de trabajo de Asesor de Apoyo, código

A100267, en primer destino debe de adicionarse «S»
Página 7603
El puesto de trabajo de Asesor de Apoyo Jurídico,

código A100263, en primer destino debe de adicionarse
«S».

Murcia a 15 de septiembre de 2005.—La Consejera
de Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11876 Orden de 3 de octubre de 2005, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convoca procedimiento para la
contratación de Profesores Especialistas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de 16 de mayo de 2001 de la Consejería
de Educación y Cultura («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de 29) regula el procedimiento de contratación
de profesores especialistas en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, y determina a su vez que se
podrá contratar como profesores especialistas a profe-
sionales que estén desarrollando su actividad en el

ámbito laboral y que por su experiencia profesional, ten-
gan reconocida competencia en las materias o módu-
los determinados a tal efecto por la Consejería de Edu-
cación y Cultura. Asimismo, en su apartado segundo,
establece que la Consejería de Educación y Cultura ha-
brá de determinar, para cada curso escolar, las áreas,
materias o módulos para los que se podrá contratar
profesores especialistas, tomando para ello en consi-
deración el carácter innovador de aquéllas, el grado de
especialización adicional que requieran o la necesidad
de realizar aportaciones extraordinarias a las mismas.

En su desarrollo, esta Consejería de Educación y
Cultura, por Orden de 28 de julio de 2005 (BORM de 2
de septiembre), ha determinado las áreas, materias y
módulos para los que se podrá contratar profesores es-
pecialistas en el curso 2005-2006. Vistas las necesida-
des de provisión que se derivan de la planificación edu-
cativa del curso 2005-2006, procede establecer un
procedimiento que permita seleccionar profesionales
con la necesaria cualificación para impartir las ense-
ñanzas de formación profesional específica, de música
y artes escénicas y de artes plásticas y diseño que tie-
nen atribuidas.

En virtud de lo anterior, previo informe de la Uni-
dad de Coordinación de Enseñanzas de Régimen Es-
pecial y de la Dirección General de Formación Profesio-
nal e Innovación Educativa, y a propuesta de la
Dirección General de Personal,

Dispongo:

Primero. Objeto.
Es objeto de esta convocatoria la provisión de los

puestos de profesorado especialista, para el curso
2005-2006, correspondientes a las enseñanzas si-
guientes:

1.1. Módulos de formación profesional atribuidos a
profesores especialistas. Los módulos profesionales de
formación profesional específica, cuya impartición está
atribuida a un profesor especialista y en los que existen
o pueden existir puestos para su contratación, son los
que se relacionan en el anexo I.a) de esta Orden,
indicándose a título informativo para los aspirantes, los
centros objeto de provisión junto con la dedicación hora-
ria semanal y los trimestres de impartición de las clases.

1.2. Asignaturas de las enseñanzas de Música y Ar-
tes Escénicas. Las asignaturas de las enseñanzas de
Música y Artes Escénicas cuya impartición está atribuida
a un profesor especialista y en los que existen o pueden
existir puestos para su contratación, son los que se rela-
cionan en el anexo I.b) de esta Orden, indicándose a títu-
lo informativo para los aspirantes, los centros objeto de
provisión junto con la dedicación horaria semanal y los
trimestres de impartición de las clases.

1.3. Asignaturas de los estudios superiores de di-
seño, en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de
Murcia. Las asignaturas cuya impartición está atribuida
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a un profesor especialista y en los que existen o pueden
existir puestos para su contratación, son los que se rela-
cionan en el anexo I.c) de esta Orden, indicándose a títu-
lo informativo para los aspirantes, la dedicación horaria
semanal y los trimestres de impartición de las clases.

Segundo. Participantes y requisitos.
Para ser admitidos a este procedimiento selectivo,

los aspirantes deberán reunir, a la finalización del plazo
de presentación de instancias, los requisitos generales
y específicos siguientes:

1. Requisitos generales.
a) Ser español o nacional de alguno de los demás

Estados miembros de la Unión Europea o nacional de
algún Estado, al que en virtud de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los na-
cionales de alguno de los demás Estados miembros de
la Unión Europea y cuando así lo prevea el correspon-
diente Tratado, el de los nacionales de algún Estado, al
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre
que no estén separados de derecho. Asimismo, con las
mismas condiciones, podrán participar sus descendien-
tes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
alcanzado la edad establecida, con carácter general,
para la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con el
desempeño de las funciones correspondientes al cuer-
po y especialidad a que se opta.

d) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por senten-
cia firme para el desempeño de funciones públicas. Los
aspirantes que no tengan la nacionalidad española de-
berán acreditar que no están sujetos a sanción discipli-
naria o condena penal que les impida, en su Estado, el
ejercicio de funciones públicas.

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o es-
tar pendiente del correspondiente nombramiento, del
mismo cuerpo por el que se participa.

2. Requisitos específicos.
a) Los aspirantes a ser contratados como profe-

sores especialistas deben haber desarrollado, con
anterioridad a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, una actividad remunerada en
el campo profesional correspondiente al módulo o
asignatura que aspira impartir, fuera del ámbito de la
docencia, durante al menos tres años.

b) Aquellos aspirantes que no tengan la nacionali-
dad española y que no tengan como idioma oficial el
castellano, para poder figurar en las listas deberán
acreditar el conocimiento adecuado de comprensión y
expresión oral y escrita de la lengua castellana.

De acuerdo con lo que establece el artículo 5, pun-
to 2, del Decreto 3/2003, de 31 de enero (BORM de 10
de febrero), por el que se regula el acceso a la función
pública de la Región de Murcia de los nacionales de los
demás estados miembros de la Unión Europea y de los
nacionales extracomunitarios, dicha acreditación podrá
efectuarse bien mediante la correspondiente justifica-
ción documental, en caso de poseer alguno de los títu-
los o certificaciones siguientes:

- Diploma básico o superior de Español como
Lengua Extranjera, establecido por el Real Decreto 826/
1988, de 20 de julio, modificado y completado por el
Real Decreto 1/1992, de 10 de enero.

- Certificado de aptitud en Español para extranje-
ros, expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica o
Románica o, bien, certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios para la obtención de
alguno de dichos títulos.

- Título académico emitido por el Estado Español
(no convalidación de estudios).

- Superación de una prueba en la que se compro-
bará si poseen un nivel adecuado de comprensión y ex-
presión oral y escrita de la lengua castellana. Las ca-
racterísticas de esta prueba se indican en el anexo II de
la presente Orden.

La falta de presentación de alguno de estos docu-
mentos impedirá que los aspirantes puedan ser decla-
rados exentos de realizar la citada prueba de acredita-
ción de conocimiento del castellano.

Tercero. Solicitudes.

1. Todos aquellas personas que, reuniendo los re-
quisitos generales y específicos, deseen concurrir a
este procedimiento, deberán hacerlo constar en instan-
cia que se ajustará al modelo que se publica como
anexo III de la presente Orden y que será facilitada en la
Consejería de Educación y Cultura. Asimismo, estará
disponible en la página web de esta Consejería http://
www.carm.es/educacion.

2. Los aspirantes que presenten algún tipo de
minusvalía y requieran algún tipo de adaptación, debe-
rán indicarlo en el correspondiente apartado de la soli-
citud, y acompañar el correspondiente informe médico,
adjuntando además escrito que indique la minusvalía
que sufren y, en su caso, las adaptaciones de tiempo y
medios que para la realización de la prueba teórico-
práctica solicitan, de forma que gocen de igualdad de
oportunidades respecto a los demás aspirantes.
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Cuarto. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de Edu-

cación y Cultura, se presentarán, preferentemente, en el
Registro General de la Consejería de Educación y Cul-
tura, sita en Avenida de la Fama, 15-Murcia, o bien en
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y de
la documentación que a las mismas se adjunte será
de diez días naturales contados a partir del siguiente a
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia de la presente Orden.

Quinto. Documentación adjunta a las instancias.
Junto con la instancia de participación, los intere-

sados adjuntarán:
1. Informe de vida laboral o certificación equivalen-

te de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado,
donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de
cotización) y el período de contratación, o en su caso el
período de cotización en el Régimen especial de Traba-
jadores Autónomos o cualquier otro medio de prueba
admitido en derecho.

2. Certificación de la empresa en la que conste
específicamente la duración del contrato, la actividad de-
sarrollada y el período de tiempo en el que se ha realiza-
do dicha actividad. En el caso de trabajadores por cuenta
propia, certificación del alta en el Impuesto de Actividades
Económicas y justificantes de pago de dicho impuesto.

3. Documentación justificativa que aporte el aspi-
rante con objeto de demostrar los méritos profesiona-
les derivados de su experiencia laboral (programa de
conciertos, grabaciones, etc.), y que será considerada
por la comisión de selección de acuerdo a los criterios
que se detallan en el anexo IV de esta Orden.

No obstante lo anterior, si en cualquier momento
del desarrollo del proceso, esta Administración educati-
va tuviese conocimiento de que alguno de los aspiran-
tes no posee alguno de los requisitos exigidos en los
términos previstos en la presente convocatoria, podrá
requerir al interesado para que acredite su posesión en
el plazo de diez días, según lo establecido en el artículo
76.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, con apercibimiento de
que, si no lo hiciera, quedaría excluido del proceso.

Sexto. Listas de admitidos y excluidos.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Dirección General de Personal publicará las lis-
tas de admitidos, ordenadas alfabéticamente, así como
la de excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, las cuales serán expuestas en el tablón de anun-
cios de esta Consejería de Educación y Cultura, así
como en la página web: www.carm.es/educacion

2. Las reclamaciones contra estas listas habrán
de presentarse en el plazo de cinco días hábiles, conta-
dos a partir de la exposición pública de las mismas.

3. Examinadas las reclamaciones e incidencias y,
en su caso, atendidas, el Director General de Personal
aprobará las listas de aspirantes admitidos, así como
la de excluidos.

Séptimo. Procedimiento de selección.
Para la selección de las personas que hayan de

ser contratadas como profesores especialistas se ten-
drá en cuenta la experiencia profesional de los partici-
pantes, así como su competencia profesional. Con este
fin, el procedimiento de selección constará de las si-
guientes fases y en el orden siguiente:

1. En el supuesto de que la comisión de selección
a la que se refiere el apartado noveno de esta Orden lo
estime oportuno, los aspirantes deberán realizar y su-
perar una prueba específica de aptitud, de carácter teó-
rico-práctico, que permita comprobar la competencia
profesional de los candidatos, y basada referida a los
correspondientes decretos de título, o en su caso a las
ordenes que establecen el currículo del título (anexo V).

La prueba será valorada de cero a diez puntos,
siendo necesario obtener, al menos, cinco puntos para
poder ser seleccionado como profesor especialista. El
contenido de dicha prueba, para cada módulo o asigna-
tura, está reflejado en el anexo VI. La comisión hará pú-
blicos los criterios de valoración de esta prueba antes
de su valoración.

2. En caso de que la comisión de selección lo con-
sidere oportuno, podrá mantener una entrevista con los
aspirantes, que será valorada de cero a cinco puntos de
acuerdo con los criterios que al efecto establezca dicha
comisión y que serán hechos públicos en la sede de
actuación de la citada comisión. Para poder ser selec-
cionado como profesor especialista se deberá alcanzar
en la entrevista una puntuación mínima de 2,5 puntos.

Al comienzo de la entrevista los aspirantes pre-
sentarán su Currículum vitae, ajustado al modelo que fi-
gura como anexo VII a la presente Orden, acompañado
de fotocopia simple de toda la documentación justifica-
tiva que aporte el aspirante con objeto de que le sean
valorados los méritos que alegue para la justificación
de su competencia y experiencia profesional, de confor-
midad con lo que establece el punto siguiente.

3. Valoración de los méritos referentes a la ex-
periencia profesional de los candidatos. Serán
puntuados de cero a cinco puntos, de acuerdo con
los criterios que establezca la comisión de selec-
ción, y que serán hechos públicos, a la vista de la
documentación aportada por el aspirante durante la
entrevista referida en el punto anterior. Para poder
ser seleccionado como profesor especialista se de-
berá alcanzar una puntuación mínima de 2,5 puntos.
En dicha valoración se tendrán en cuenta por parte
de la comisión, con carácter preferente, las
titulaciones y perfiles profesionales que se indican
en el anexo VIII de esta Orden.

Con la publicación de las listas de admitidos y
de excluidos, se especificará la hora, lugar y fecha
de presentación y celebración a la prueba específica
de aptitud. El llamamiento será único para todos los
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aspirantes, decayendo de su derecho los que no
respondan al mismo

Octavo. Admisión condicional.
En el caso de que un aspirante se presente a la

prueba teórico-práctica, y no figure en las listas de ad-
mitidos, podrá seguir participando condicionalmente en
el proceso, hasta que se emita la Resolución corres-
pondiente.

Noveno. Comisión de selección.
Para la valoración de las fases del procedimiento

de selección, el Consejero de Educación y Cultura
nombrará una comisión de selección, que estará for-
mada por:

- El Director General de Personal, o persona en
quien delegue, que actuará como presidente.

- Un mínimo de dos y un máximo de cuatro funcio-
narios docentes, de especialidades relacionadas con
la asignatura correspondiente.

La comisión de selección podrá proponer la incor-
poración de asesores especialistas a sus trabajos, así
como ayudantes para la realización de funciones técni-
cas de apoyo, limitándose éstos a prestar su colabora-
ción en sus especialidades técnicas. Su designación
corresponderá al Consejero de Educación y Cultura.
Los asesores se limitarán al ejercicio de sus competen-
cias y colaborarán con la comisión de selección exclusi-
vamente en tareas relativas a dicha función asesora.

Los miembros de las comisiones de selección
estarán sujetos a las causas de abstención y recusa-
ción establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, tendrán derecho a percibir las dietas e
indemnizaciones que les correspondan por razones del servi-
cio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 24/1997, de 25 de
abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio del perso-
nal de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Décimo. Listas de seleccionados.
1. Las comisiones de selección, una vez concluido

el procedimiento y valoradas cada una de sus fases,
determinarán la puntuación total obtenida por los aspi-
rantes, que se corresponderá con la suma de la pun-
tuación de la prueba teórico-práctica, junto a la entrevis-
ta y la correspondiente a la valoración de los méritos
referentes a la experiencia profesional. Finalizado el
proceso de valoración, la comisión elaborará una lista
provisional de seleccionados, ordenados de mayor a
menor puntuación, que será expuesta en los tablones
de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura,
así como en la página web: www.carm.es/educacion

De conformidad con lo que establece el apartado
séptimo de esta Orden, los aspirantes seleccionados se-
rán aquellos que hayan alcanzado, en cada una de las fa-
ses del procedimiento, una puntuación mínima del 50%.

2. Las reclamaciones contra las listas provisiona-
les habrán de presentarse en el plazo de cinco días há-
biles, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de las mismas en los tablones de anuncios de la
Consejería de Educación y Cultura.

3. Examinadas las reclamaciones e incidencias, la
comisión de selección elevará las propuestas de listas
de espera al Consejero de Educación y Cultura, quien
aprobará las listas de aspirantes seleccionados, con
indicación de la puntuación obtenida.

4. En caso de existir ya una lista de profesores es-
pecialistas tras los procedimientos convocados por las
Órdenes de 11 de junio de 2001, 17 de septiembre de
2001, 30 de agosto de 2002, 1 de octubre de 2002, 25
de abril de 2003, 25 de julio de 2003, de 13 de octubre
de 2003, de 26 de octubre de 2004 y de 29 de diciembre
de 2004, y de conformidad con lo previsto en el aparta-
do 5.4 f) del título I de la Orden de 31 de mayo de 2005
(BORM de 17 de junio), de la Consejería de Educación y
Cultura, por la que se establecen procedimientos en
materia de recursos humanos para el curso 2005-2006,
los candidatos seleccionados a través de este procedi-
miento se añadirán al final de dicha lista.

Undécimo. Características de la contratación de
profesores especialistas.
La contratación de profesores especialistas se

ajustará a lo dispuesto en la Orden de 16 de mayo de
2001, por la que se regula el procedimiento de contra-
tación de profesores especialistas, a que se refiere el
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación
General del Sistema Educativo (BORM del 29).

Duodécimo. Interpretación de la presente Orden.
Todas las cuestiones que se planteen en relación

con el proceso regulado por la presente Orden, se sol-
ventarán por la Dirección General de Personal, así
como los criterios de actuación en los casos no previs-
tos por la misma.

Decimotercero. Norma final.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente
en reposición ante el Consejero de Educación y Cultura
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón
Medina Precioso.
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Anexo II

Prueba de conocimiento del castellano para los aspirantes que no tengan la nacionalidad española
Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1/1992, de 10 de enero (BOE del 15), por el que se establecen diplo-

mas acreditativos del conocimiento del español como lengua extranjera, el contenido de la prueba de acreditación de
conocimiento del castellano a la que se refiere el apartado segundo, punto 2.2, de la Orden de convocatoria, se ajusta-
rá a las siguientes características:

I. Examen oral.

Parte A.
a) Lectura en voz alta de un texto previamente leído por el aspirante.
b) Exposición y posterior diálogo sobre un tema previamente preparado, a elegir entre varios propuestos por el tri-

bunal.

II. Examen escrito.

Parte B.
a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un texto previamente leído.
b) Ejercicios de construcción gramatical de frases y expresiones.
c) Composición de tipo narrativo, expositivo o descriptivo, a elegir entre varios temas propuestos por el tribunal.
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ANEXO III 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
PROFESORADO ESPECIALISTA 

 
DATOS PERSONALES: 

NIF/T.Residencia/Pasaporte 

 
 

Primer Apellido                                                     Segundo Apellido                                                     Nombre 

 
 

 Dirección completa: 
 

C.Postal 
 
 

Teléfono 
 

Municipio 
 
 

Provincia 
 
 

        Fecha Nacimiento 
      Día              Mes                      Año 

         

Dirección de correo electrónico: ____________________________ @ ____________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sólo para extranjeros: 
 
Nacionalidad: _____________________________________    

  
¿Está exento/a de realizar la prueba de conocimiento del Castellano?        

SÍ                             NO 
 

 
 

 
Adaptación solicitada, en caso de minusvalía, para la realización de las pruebas: ___________________________________________________ 
 
____________________________________________________________________________________________________________________
 

  
 

SOLICITA: 
De conformidad con la Orden de fecha _______________, de convocatoria para la selección 

de profesorado especialista durante el curso 200__ / 200___, formar parte de la lista de aspirantes 
para el desempeño de puestos de profesor especialista en (indicar, por orden de preferencia): 

 
 

 

ORDEN DE 
PREFERENCIA ASIGNATURA CENTRO  

1º   

2º   

3º   

 

  
Asimismo, declaro que poseo los requisitos establecidos en el apartado segundo de la 

Orden de convocatoria. 
 

En ________________ a ______ de _______________ de 20 _____ 
(firma) 

 
 
 
 

Fdo.: ___________________________________ 
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ANEXO IV

Criterios para la valoración de los méritos aportados de los aspirantes derivados de su experiencia profesional

La comisión de selección tiene discrecionalidad técnica absoluta para determinar la valoración de las publicacio-
nes. No obstante, con objeto de homogeneizar las actuaciones, desde esta Dirección General de Personal se transmi-
ten las siguientes instrucciones:

- Se consideran publicaciones, a los efectos de considerarlos como experiencia profesional, libros, revistas, ma-
pas, planos, partituras musicales, carteles, grabados, discos, cintas magnetofónicas, discos compactos, etc, siempre
que cumplan con los requisitos que se describen a continuación:

1. En todos los casos, debe constar el documento completo de la publicación que va a ser objeto de valoración.

2. Para valorar una publicación, debe constar el requisito de incluir el depósito legal y el correspondiente ISBN, si
se trata de un libro o equivalente. En cualquier caso deben constar las páginas en las que se identifica la editorial, y el
índice en el que se identifica el tamaño de la publicación y la participación del autor.

3. Las publicaciones seriadas (revistas, etc.) disponen de un número de identificación (ISSN) para todos los
ejemplares de la publicación. Para valorar una publicación de estas características deben constar las páginas de la
misma en la que aparecen los datos de identificación de la publicación, así como el índice en el que se identifica el ta-
maño de la publicación y la participación del autor. Se exceptúan de aportar este requisito las separatas originales de
revistas de investigación de difusión internacional.

- Sólo se valorarán ejemplares que hayan sido publicados por una empresa editorial, excluidas las
autoediciones, asociaciones, centros, agrupaciones, etc., que no aseguren un filtro de calidad suficiente del documen-
to publicado. Debe constar, asimismo, la impresión.

- Se excluyen de valoración las publicaciones, u otros documentos, que correspondan a revistas de los institutos,
revistas de organizaciones sindicales, apuntes de clase, documentos curriculares, unidades didácticas, etc., aunque
estén publicados (conste ISBN/ISSN, DL, etc).

- En relación con los méritos artísticos, no se valoran exposiciones o conciertos realizados en los centros educati-
vos no universitarios. En el caso de Universidades, se excluyen de valoración los trabajos o equivalentes realizados
durante el desarrollo curricular de las asignaturas.

- Los méritos artísticos han de justificarse por medio del programa de mano y certificación de la institución o gale-
ría de que efectivamente se ha realizado. Para justificar la efectiva realización también se admiten críticas o equivalente
publicadas por ejemplo en la prensa. En los concursos, debe constar un certificado en el que se especifique la conce-
sión del mismo y la institución que lo otorga.

- Se valoran las patentes, siempre que estén debidamente acreditadas.
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ANEXO V 

 
REALES DECRETOS QUE REGULAN LAS ENSEÑANZAS 

CORRESPONDIENTES A LOS TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
ESPECÍFICA 

 

CICLOS FORMATIVOS 
RD de Título 

(BOE) 
RD de Currículo

(BOE) 

Acabados de construcción 
2211/1993 

(19/02/1994) 
141/1994 

(15/03/1994) 

Animación Turística 
274/2000 
(14/03/00) 

En desarrollo en la 
Región de Murcia 

 
 

ÓRDENES QUE REGULAN LAS ENSEÑANZAS CORRESPONDIENTES A 
LOS ESTUDIOS DE MÚSICA Y DANZA A IMPARTIR POR PROFESORES 

ESPECIALISTAS 

ASIGNATURAS 
 

Orden de  Currículo 
 

Afinación y temperamento (Clavicémbalo y Clavicordio) 

Fundamentos de lutería (clavicordio) 

Transcripción de tablaturas 

Orden de 22 de noviembre de 
2001 (BORM de 18 de 
diciembre) por la que se 
establece el currículo del 

grado superior de las 
enseñanzas de Música en la 

Región de Murcia 

Anatomía aplicada a la Danza I y II 

Orden de 23 de mayo de 2003 
(BORM de 21 de junio) por la 
que se establece el currículo 

del grado medio de las 
enseñanzas de Danza en la 

Región de Murcia 
 
Modelismo y Prototipos 
 

Proyectos de moda 

Orden de 25 de febrero de 
2004 (BORM de 17 de marzo) 

por la que se establece el 
currículo de los Estudios 

Superiores de Diseño en la 
Región de Murcia 
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ANEXO VI 
 

Contenido de la prueba específica 
 

MÓDULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA 
CICLO FORMATIVO  MÓDULOS Contenido de la prueba 

Paneles prefabricados (C) 
Solados y alicatados (C) 
Pinturas y barnices (C) 

Revestimientos continuos 
conglomerados (C) 

ACABADOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

Revestimientos en láminas (C) 
ANIMACIÓN 
TURÍSTICA 

Técnicas de comunicación para 
animación 

- Desarrollo de un supuesto teórico-
práctico basado en las realizaciones y 
dominios profesionales asociados a 
las unidades de competencia del 
módulo, de acuerdo con lo 
establecido en el correspondiente 
Real Decreto del titulo.(anexo V) 

 

 

ENSEÑANZAS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 

Asignatura Contenido de la prueba específica de aptitud 

AFINACIÓN Y 
TEMPERAMENTO 

(Clavicémbalo y 
clavicordio) 

- Desarrollo de un tema elegido por sorteo,  por la comisión, que versará 
sobre el temario publicado anteriormente, acerca de los distintos aspectos 
que componen esta materia: la afinación, el temperamento, historia, 
fundamentaciones teóricas, diferentes sistemas de temperamento, etc.. 
Tras la lectura del mismo, se podrá establecer un debate sobre el tema 
elegido u otros aspectos de la asignatura que se consideren oportunos. 

- Ejercicio práctico: Afinación de un clavicémbalo en distintos 
temperamentos, que serán indicados por la comisión (este ejercicio se 
realizará sin ayudas electrónicas) e impartición de una clase teórico-
práctica sobre un tema indicado por la comisión. 

DIRECCIÓN DE 
ORQUESTA 

- Concertación de una obra, extraída al azar por la comisión de selección, 
de entre las cinco elegidas por el aspirante de las propuestas por la 
Comisión. 

- Análisis de una obra orquestal propuesta por la comisión de selección. 
 

FUNDAMENTOS DE 
LUTERÍA (Clavicordio) 

- Desarrollo de un tema elegido por sorteo, por la comisión, que versará 
sobre el temario publicado anteriormente, acerca de la construcción de 
instrumentos de teclado-cuerda (clavicémbalos y clavicordios), sus 
diversas escuelas y modelos, constructores, afinación y mantenimiento. 
Tras la lectura del mismo, se podrá establecer un debate sobre el tema 
elegido u otros aspectos de la asignatura que se consideren oportunos. 

- Ejercicio práctico: Afinación de un clavicordio en distintos 
temperamentos, que serán indicados por la comisión (este ejercicio se 
realizará sin ayudas electrónicas) y resolución de problemas mecánicos 
(cambio de cuerdas, tangentes, plectros, armonización, etc…). 
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FONÉTICA E IDIOMAS 
APLICADOS AL CANTO 

- Desarrollo de un tema elegido por sorteo, por la comisión, que versará 
sobre el temario publicado anteriormente, acerca de los distintos aspectos 
que componen esta materia. 

- Ejercicio práctico sobre un tema que será indicado por la comisión (este 
ejercicio se realizará sin ayudas electrónicas) e impartición de una clase 
teórico-práctica sobre un tema indicado por la comisión. 

 
ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR DE DISEÑO  

 

Asignatura Contenido de la prueba específica de aptitud 

Modelismo y Prototipos 
 

- Exposición de un tema elegido por sorteo, por los miembros del tribunal, 
de entre los del temario del currículo de los estudios superiores de Diseño 
de la Región de Murcia relacionado con la asignatura y publicado con 
anterioridad por la comisión (30 minutos de duración). 

- Elaboración de un trabajo práctico relacionado con la asignatura. ( hasta 6 
horas) 

Análisis de tendencias 

- Exposición de un tema elegido por sorteo, por los miembros del  tribunal, 
de entre los del temario del currículo de los estudios superiores de Diseño 
de la Región de Murcia relacionado con la asignatura y publicado con 
anterioridad por la comisión (30 minutos de duración). 

- Elaboración de un trabajo práctico relacionado con la asignatura (hasta 6 
horas).                                                                                            

Estilismo y Estética 

- Exposición de un tema elegido por sorteo, por los miembros del tribunal, 
de entre los del temario del currículo de los estudios superiores de Diseño 
de la Región de Murcia relacionado con la asignatura y publicado con 
anterioridad por la comisión (30 minutos de duración). 

- Elaboración de un trabajo práctico relacionado con la asignatura (hasta 6 
horas).                                                                                            
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ANEXO VII

Modelo de Currículum Vitae

El desarrollo del currículum vitae deberá responder a cada uno de los apartados siguientes, debiendo adjuntar, el
aspirante, fotocopia simple de toda la documentación justificativa de los méritos que se relacionen en los apartados 2,
3 y 4, ordenados por apartados.

1. Datos personales.

2. Datos académicos y de formación.
Relación cronológica y descripción de los estudios realizados y los cursos o seminarios recibidos.

3. Experiencia laboral.
Relación cronológica y descripción de los puestos de trabajo desempeñados a lo largo de la vida profesional del

aspirante.

4. Otros méritos o actividades de interés.
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ANEXO VIII 
 

TITULACIONES Y PERFILES CONSIDERADOS IDÓNEOS PARA EL 
PROFESORADO ESPECIALISTA PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS POR 

PARTE DE LA COMISIÓN 
 
 

ASIGNATURAS TITULACIÓN PERFIL  
Afinación y temperamento           Experiencia contrastada como afinador 

de instrumentos históricos en sus 
temperamentos adecuados. 

Dirección de orquesta Título Superior de Música en 
la especialidad  

Experiencia profesional, como 
Director de orquesta. 

Fundamentos de lutería                Experiencia acreditada como 
constructor de instrumentos históricos 
de teclado. 

Fonética e idiomas aplicados  al 
canto 

Título superior de canto  

Modelismo y Prototipos Titulo propio en áreas 
relacionadas con el producto 
de cualquier universidad  
 

Experiencia profesional en actividades 
relacionadas con el diseño de 
producto. 
Capacidad para dirigir proyectos.  

Análisis de Tendencias  Capacidad demostrada en el campo de 
la Moda, habiendo realizado estilismo 
de moda, en publicidad, pasarela.... 

Estilismo y Estética  Capacidad demostrada en el campo de 
la Moda, habiendo realizado estilismo 
de moda, en publicidad, pasarela.... 
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‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11878 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se aprueba la
lista provisional de admitidos y excluidos al
concurso de traslados para la provisión de
plazas de Médicos de Familia y de Pediatras
de Equipos de Atención Primaria, que fue
convocado por la resolución de 17 de junio de 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.º) Por medio de la Resolución de 17 de junio de
2005, de la Directora Gerente del Servicio Murciano de
Salud, se convocó un concurso de traslados para la pro-
visión de plazas de Médicos de Familia y de Pediatras
de Equipos de Atención Primaria del Servicio Murciano
de Salud («Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 30
de junio de 2005).

2.º) La base específica 5 de dicha convocatoria es-
tablece: «1. Finalizado el plazo de presentación de ins-
tancias, por el Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud se dictará resolución, en el plazo máximo de un
mes, aprobando la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos al concurso de traslados, concediendo un plazo
de diez días para la subsanación de defectos. 2. Dicha
resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia y será igualmente expuestas en las Ge-
rencias de Atención Primaria a las que correspondan
los puestos convocados, en la sede de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Murciano de
Salud, sita en Ronda de Levante 15, Murcia, en el Re-
gistro Central de dicho organismo, sito en Ronda de Le-
vante 11 y Pinares 4 de Murcia, y en la Unidad de Aten-
ción al Ciudadano, sita en C/ Acisclo Díaz s/n.º de
Murcia».

3.º) Por su parte, la base general 8 de la citada re-
solución establece: Comisión de Selección 8.1: La Co-
misión de Selección encargada de la evaluación de los
méritos alegados respecto a los puestos a proveer será
designada por el Director Gerente del Servicio Murciano
de Salud en la resolución por la que se apruebe la rela-
ción provisional de admitidos y excluidos a la que se re-
fiere la base específica 5.1.

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el pla-
zo de presentación de solicitudes, y en ejercicio de las
facultades conferidas por el artículo 8.1.j) del Decreto
número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el
que se establece la estructura y funciones de los órga-
nos de participación, administración y gestión del Servi-
cio Murciano de Salud,

Resuelvo
1.º) Aprobar en los términos que figuran en los

Anexos I y II a la presente Resolución, la relación de as-
pirantes admitidos al concurso de traslados para la pro-
visión de plazas de Médicos de Familia y de Pediatras,
respectivamente, de Equipos de Atención Primaria del

Servicio Murciano de Salud, convocado por la Resolu-
ción de 17 de junio de 2005.

2.º) La referida relación de admitidos y excluidos
será publicada en el Boletín Oficial de la Región y ex-
puesta en los lugares expresados en la base específi-
ca 5, punto 5.2 de la convocatoria: Gerencias de Aten-
ción Primaria, Registros del Servicio Murciano de Salud,
Unidad de Atención al Ciudadano y sede de la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Mur-
ciano de Salud. En estos lugares se publicará asimis-
mo la relación detallada de las peticiones de puestos
formuladas por los interesados por el turno ordinario.

3.º) Se acuerda designar la Comisión de Selec-
ción encargada de la evaluación de los méritos alega-
dos por los interesados, que estará formada por los si-
guientes miembros:

Presidente:
Titular: José Javier Herranz Valera
Suplente: Tomás Fernández Aparicio
Vocal Primero:
Titular: Antonio Lao García
Suplente: Andrés Nieto Conesa
Vocal Segundo:
Titular: Manuel Angel Moreno Valero
Suplente: Angeles Villarino Vivas
Vocal Tercero:
Titular: Francisco Rico Rico
Suplente: Francisco Jiménez Escudero
Vocal Cuarto:
Titular: Miguel Méndez Serrano
Suplente: Bernabé García López
Vocal CSIF:
Titular: Manuel Regojo Almela
Suplente: Santiago Carbajo Martínez
Vocal CCOO:
Titular: Antonio López Bermejo
Suplente: Vicente Laborda Reinón
Vocal CESM:
Titular: Federico Pozuelo Rodrigo
Suplente: Manuel García Moreno
Vocal UGT:
Titular: José Soler Marín
Suplente: Luisa María Martínez Martínez
Secretaría:
Titular: Mercedes Alarcón Blanco
Suplente: Angel Pecci Pallarés
Asesores:
Carlos Contreras López
José Carrillo Pellicer


